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COMISIÓN DE DISEÑO PARA LA POLÍTICA INTEGRAL DE GÉNERO 

 

ACTA  
 

Nº 2 Elaborada por: Macarena 
Jofré, Consejo Técnico PGE 

TEMA: SEGÚN TABLA FECHA 28/04/2022 INICIO: 14:30 

LUGAR: TEAMS TÉRMINO:  15:55 

 

TABLA: 

I. Exposición respecto al Protocolo institucional y Ley 21.369 

 

ASISTENCIA 

Se inicia la sesión con la asistencia de las siguientes personas integrantes de la Comisión. 

1. Sra. María Claudia Ormazabal, del Programa de Género y Equidad, en calidad de 
Vicepresidenta de la Comisión. 

2. Sra. María Pía Galaz, (SUPLENTE) en representación del Consejo Superior 
3. Sr. Juan Oscar Martínez Barajas, Vicerrector Académico 
4. Sra. Carmen González Henríquez, Vicerrectora de Investigación y Postgrado 
5. Sra. Claudia García Requena, Vicerrectora de Transferencia Tecnológica y Extensión 
6. Sra. Carolina Sepúlveda Pizarro (SUPLENTE) en representación del Vicerrector de 

Administración y Finanzas 
7. Sr. Enrique Maturana, Decano Facultad de Administración y Economía 
8. Sr. Claudio Fuentealba (SUPLENTE) en representación de Decano Facultad de 

Administración y Economía 
9. Sr. Alejandro Velásquez Soto Decano Facultad de Ingeniería 
10. Sr. Víctor Poblete Pulgar Decano Facultad de Construcción y Ordenamiento Territorial 
11. Sr. Manuel Jeria Orell Decano Facultad de Ciencias 
12. Sr. Tomás Cárdenas Fincheira, Decano Facultad de Humanidades y Tecnologías de 

la Comunicación Social 
13. Sra. Susana Gavilanes Bravo en representación de estamento académico (Facultad 

de Humanidades y Tecnologías de la comunicación) 
14. Sr. Hilda Liliana Calderón González en representación de estamento académico 

(Facultad de Administración y Economía) 
15. Sra. Pamela Muñoz Zuñiga (SUPLENTE) en representación de estamento académico 

(Facultad de Administración y Economía) 
16. Sra. Patricia Mellado Acevedo en representación de estamento académico (Facultad 

de Ingeniería) 
17. Sra. Sara Rojas Aldea (SUPLENTE) en representación de estamento académico 

(Facultad de Ingeniería) 
18. Sra. Daniela Godoy Donoso en representación de estamento académico (Facultad de 

Construcción y Ordenamiento territorial) 
19. Sra. Elizabeth Troncoso Ahués en representación de estamento académico (Facultad 

de Ciencias Naturales, Matemática y del Medio Ambiente) 
20. Sra. Nathaly Pizarro Vidal en representación de estamento de funcionarios(as) no 

académicos(as) (ANFUTEM 2.0) 
21. Sra. Valentina Quiroga Canahuate, Directora DGAI 
22. Sra. Verónica Lagos Chura (SUPLENTE) en representación de Directora DGAI 
23. Sra. Macarena Faundez en representación de estamento estudiantil (Campus 

Providencia) 
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A su vez, asisten: 
 

1. Karla Escobar, Abogada y Fiscal PGE 
2. Gabriela Muñoz, Abogada DJ y Secretaria técnica 
3. Macarena Jofré, Trabajadora y Consejo Técnico PGE 

 

  

COMENTARIOS Y OBSERVACIONES 

 
La Directora del Programa de Género y Equidad (en adelante, “PGE”), Sra. María Claudia 
Ormazabal, inicia esta sesión con palabras de bienvenida y señala que en la sesión de hoy se 
trabajará en la presentación de la Ley N° 21.369, donde Karla Escobar y Gabriela Muñoz expondrán 
los principales alcances y establecimiento de obligaciones para las instituciones de educación 
superior, en las materias de violencia de género, acoso sexual y discriminación de género.  
 
Sra. Susana Gavilanes, señala que, el registro de actas de la sesión pasada no incluye su nombre, 
por tanto, esgrime la importancia de registrar a las personas presentes en las sesiones. Añade que, 
en el acta de la semana pasada no se mencionó quién propuso la idea de remitir a los y las 
comisionadas el formulario Google para evaluar la disponibilidad horaria y encontrar un día fijo se 
sesión, explica que esto contraviene la visibilización. Por último, esgrime que, en cada sesión se 
debiese aprobar si estamos de acuerdo con las actas. 
 
Sra. Gabriela Muñoz, indica que, el objetivo de remitir el acta por correo electrónico a los y las 
comisionadas, como se efectuó con el Acta N° 1 el día viernes 22 de abril, precisamente que, se 
pueda indicar por esa misma vía cualquier disconformidad o error en las actas. De esta manera, 
solicita que, se lo puedan mencionar por correo dicha situación y la misma se rectifica. Refiere que 
se cuente con la confianza para ello. 
 
Sra. Liliana Calderón, indica que, a su parecer las actas son aportes para las conclusiones. 
Considera que en esta comisión se plantea desde un inicio de manera propositiva, al ser un equipo 
que trabaja en función de un mismo objetivo. Propone que las actas sean con los acuerdos 
generales, más no es necesario que se especifique con tanto detalle quién propuso materias 
externas al objetivo de esta Comisión.  
 
La Directora del PGE, procede a consultar a la Comisión si aprueba el acta anterior, teniendo la 
afirmativa unánime de la Comisión. Por otra parte, presenta a la Sra. Macarena Jofré, del PGE, 
quien en esta ocasión será la encargada de realizar el acta de la sesión.  
 
A continuación, cede la palabra a las abogadas para la exposición.  
 
Sra. Karla Escobar, fiscal del PGE, comienza su exposición indicando el marco Normativo sobre 
la materia, que incluye el Protocolo Institucional de Actuación de Violencia de Género, Acoso Sexual 
y Discriminación Arbitraria y de la Ley N° 21.369. Así, expone el Enfoque de Derechos Humanos: 
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Sra. Gabriela Muñoz Nieto, abogada de Dirección Jurídica, comienza su exposición del Tema I, 
que trata sobre el Protocolo Institucional de Violencia de Género, Acoso Sexual y Discriminación 
Arbitraria: 
 
Así, indica que este fue aprobado por resolución 2889/2020. A su vez, señala que, nuestro protocolo 
se adelantó a la legislación actual, realizando un trabajo triestamental para la elaboración de éste, 
lo que, además guarda relación con la exigencia que impone la Ley N° 21.369 en el sentido que, la 
Comisión sea triestamental y participativa. 
 

 
 
Continúa señalando que, los principios del Protocolo son los siguientes, los cuales se relacionan 
directamente con el marco normativo exigido en la nueva Ley, a saber: 
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Principio de celeridad también es coherente con lo señalado en la Ley. Al igual que el principio del 
derecho a la información. La ley de Universidades Estatales también establece derechos para todas 
las partes intervinientes. Principio de proporcionalidad. Respecto al principio de Provisión de 
revictimización, nuestro Protocolo contempla el principio de protección a las víctimas. 
 
Ahora bien, respecto a las Definiciones, en nuestro protocolo están las definiciones de Violencia de 
Género, Acoso Sexual y Discriminación Arbitraria.  
 

 
 

Respecto al Acoso Sexual, la definición es acorde a lo que se establece en el Código del Trabajo. 
 

 
 
En relación con la Discriminación arbitraria, la mesa en esa oportunidad definió incorporar en 
nuestro protocolo la misma definición de la Ley Zamudio. 
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En relación con las personas Intervinientes, la ley nos obliga a tener órganos especializados, 
debidamente capacitados, con recursos presupuestarios suficientes, independientes y autónomos.  
Justamente en nuestro Protocolo se establece una abogada o abogado con perspectiva de género, 
por lo que ya nos adelantamos a esta indicación de la nueva ley. 
 

 
 
Establece la figura de un Consejo Técnico (CT), que es un equipo psicosocial, que tiene las 
competencias para recepcionar las denuncias, hacer un acompañamiento psicosocial a las 
personas, intervenir en estos procesos, realizando la entrevista de primera acogida, una indagatoria 
breve de corresponder y la realización del informe para levantar la denuncia a la autoridad 
competente. Así también el CT puede establecer medidas alternativas y provisionales, para los 
casos que no se activa la vía disciplinaria. 
 
La denuncia debe cumplir ciertos requisitos. Existe un deber de información de la comunidad 
universitaria en caso de que tome conocimiento de una denuncia y dirigirla al CT. 
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Este CT toma el relato, garantizando que no falte ningún requisito establecido en el protocolo, y 
sugiere la vía disciplinaria a quien tiene dicha potestad para instruir un sumario estudiantil o 
administrativo. Ahí luego de ello, de ser correspondiente se realiza el nombramiento de la Fiscal. 
Esto se hizo sin la legislación vigente. 
 

 
 
Artículo 44 establece medidas provisionales, CT sugiere, Fiscal dispone, y la comunidad 
universitaria debe aportar a su aplicabilidad, garantizando la dignidad de los derechos humanos de 
la persona afectada (víctima) y de sus testigos. Nos adelantamos a lo que dispone la ley, dado que 
el modelo de sanción debe considerar este tipo de medidas de protección. 
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Respecto a las sanciones, son acorde a los reglamentos de disciplina estudiantil y el estatuto 
administrativo. Habilitación legal con la nueva ley para regular las sanciones, acorde a la gravedad 
de los hechos y sus circunstancias. Incluso con esta ley se puede incluir otras sanciones, que no 
están contempladas en la normativa regulatoria ya señalada. 
 
 
Sra. Karla Escobar, Fiscal del PGE, expone Tema II. Protocolo es un insumo bien visionario, dado 
que no había conocimiento que se iba a contar con una nueva ley. El protocolo es visto como base 
para poder trabajar en el modelo de investigación y sanción.  
 
La ley tiene distintos objetivos para promover las políticas integrales para establecer ambientes 
seguros y libres de violencia de género, acoso sexual y discriminación de género. Se muestra la 
obligación de las IES en función de erradicar las manifestaciones de violencia y a proteger y reparar 
a las víctimas. 
 

 
Su finalidad es: 
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En relación con las definiciones: 
 
Sólo definió acoso sexual. Hay una tremenda interrogante, respecto a las otras materias. Da un 
amplio paragua de trabajo que tendremos que desarrollar. Esta definición es similar a la que 
tenemos establecida en nuestro Protocolo. 
 

 
 
Otros aspectos relevantes: 
 
Expresa el derecho a vivir una vida libre de violencia (artículo 1), establece la obligación de adoptar 
todas las medidas necesarias para prevenir, investigar, sancionar y erradicar la violencia de género. 
 
Señala sus alcances y la potestad disciplinaria. Ocurran o no en espacios académicos. 
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Nos obliga a crear una política integral para prevenir y erradicar, y proteger y reparar a las víctimas. 
Estos modelos deben construirse de manera participativa. Dicha política deberá contar con amplia 
difusión y contar con unidades responsables diferenciadas tanto para la implementación, planes, 
protocolos, como para la investigación, protección y reparación. Así también mecanismos de apoyo 
psicológico, médico, social, jurídico para las personas víctimas y afectadas. Todo lo anterior es 
responsabilidad de la institución. 
 

 
 

Existen obligaciones concretas, dentro de ellas el Modelo de Prevención. 
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Así también, el Modelo de Sanción e Investigación 
 

 
 

Importancia de que lo que se dispone como medidas. Es importante que cada vez se vuelva más 
visible y validado. Hay un trasfondo detrás, no es azaroso. Existe un tratamiento adecuado de la 
denuncia e investigación. Reiterar la reserva y la confidencialidad. Siempre en miras de la protección 
de las víctimas. 
 
Otros aspectos relevantes de la Ley: 
 
IES que no adopten una política integral en estas materias no podrá acceder u obtener la 
acreditación institucional. Así también seremos fiscalizadas por la SES.. 
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Por tanto, qué debemos hacer para cumplir con el mandato legal: 
-Crear la Política Integral, que considere ambos modelos. 
 
Con relación a los plazos que establece la ley: 
 

 
 
Qué tenemos y qué nos falta: Existe un camino trazado, se cuenta con un PGE, con un protocolo, 
con una Protocolo del UNS, etc. Hay preguntas y puntos que debemos considerar, por ejemplo, si 
el protocolo de UNS va a incorporar a todas las personas de la comunidad, entre muchos otros 
puntos de reflexión. 
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En relación con el Modelo de Investigación y Sanción: 
Contamos con protocolo, lo tenemos que mejorar. 
Contamos con definiciones, tendremos que ajustarlas a la ley. 
Contamos con una unidad que recepciona denuncias y una fiscalía especializada, las cuales 
también deben ajustarse según lo establece la ley. Como unidades independientes. 
Medidas dirigidas a proteger a las víctimas. 
Así también lineamientos de aplicación y proporcionalidad de las sanciones. 
Esta política debe ser conocida por toda la comunidad. 
 

 
 

Avances de la UTEM, en cuanto a los actos administrativos vinculados a la nueva Ley: 
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Claudia Ormazábal agradece a las expositoras y señala la importancia de que los y las 
comisionadas tengan conocimiento de este marco regulatorio. Es un componente importantísimo 
de la política. Refuerza las siguientes reflexiones: 
 
Reconocimiento público de que este fenómeno que existe en las IES, es un reconocimiento de la 
problemática social y es deber del estado hacerse cargo, esto quedó demostrado con la nueva Ley. 
 
Se focaliza en un modelo integral, no sólo punitivo, con un componente amplio de prevención y 
promoción. 
 
Todas las instituciones partimos reaccionando frente a estos temas. Hoy, esta misma realidad nos 
desafía a abordar esta temática de manera integral. Mirar el género como una oportunidad y no 
como un problema. Esto tiene que ver como interactuamos como sociedad, con una visión 
estratégica, que permita incidir en la formación de nuestras/os estudiantes, en qué tipo de 
profesionales queremos que se inserten en la sociedad, en qué tipo de investigaciones queremos 
realizar, en qué tipo de docencia queremos entregar, en qué acciones de extensión queremos 
desarrollar. Abro las palabras a esta reflexión, cómo la UTEM, como nos vemos para enfrentar este 
desafío. 
 
Se abre el debate y reflexiones: 
 
Tomás Cárdenas: Comenta que ha puesto mucha atención a la exposición, sin duda siempre van 
quedando cosas donde surgen dudas. Con la experiencia que ya se tiene, la prevención a su modo 
de ver es lo más importante. La segunda parte es cuando ya no se puede hacer nada más. Cualquier 
esfuerzo que se deba hacer, que incluya la concienciación, la difusión, es uno de los aspectos a 
darle relevancia en una comisión como ésta. 
 
Claudia García: Agradece la presentación. La prevención es un tema relevante. También es muy 
importante la capacitación, dado que éste es un cambio cultural. Los desafíos apuntan a derribar 
cultura, formas ancestrales de trato y de mente. Fuertemente trabajar en capacitación de manera 
triestamental. 
 
María Pía Galaz: Relevar lo que señala Claudia, muy importante la capacitación para lograr ese 
cambio cultural. Dado que se normalizan muchas conductas. María Pía señala dos consultas: en el 
trabajo compartico con Karla y Gabriela, que comenta haber sido un privilegio, en relación con el 
Protocolo, recuerda cuando se llegó al punto de las sanciones, se vio lo de las compensaciones 
económicas “tampoco nos podíamos poner tan creativos, pues teníamos limitantes. Quisiera saber 
qué limitantes o qué marco regulatorio tenemos hoy para implementar ciertas cosas, en este nuevo 
proceso”.  
Por otro lado, consulta si esta política tiene espacio para revisarla constantemente, cada cierto 
tiempo. Eso se estableció en el protocolo actual, por ejemplo, permitió sesionar de manera virtual, 
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ACUERDOS 

vinculado a la celeridad. Importante saber si se contará con la posibilidad de hacer esta revisión 
más adelante. Muchas gracias a Karla y Gabriela por la presentación. 
 
Karla Escobar: Nos hemos reunido con otros abogados/as. Hemos temido de esta ley, con la 
amplitud que señala respecto a las sanciones. En temáticas de género, no correspondería realizar 
compensaciones o indemnizaciones. La recomendación está en graduar: leves, menos graves, 
gravísimas. Para establecer medidas que se puedan ir complementando. Donde podemos innovar, 
en establecer nuevas sanciones, vinculadas a la afectación. También es complejo graduar. Por ello 
hablo mucho de la taxatividad. Criterio valorativo respecto a las sanciones. Esta unidad de fiscalía 
tendrá que dialogar directamente con quienes instruyen sumarios. La fiscalía es la que propone una 
sanción disciplinaria, considerando los atenuantes y agravantes. Efectivamente es una 
preocupación para las y los abogados y llevaré esta pregunta a una reunión que tendremos con el 
equipo de abogados de las IES. Mientras más tipifico, más limito. Y la violencia de género es muy 
movible.  
 
Gabriela Muñoz: 
Complementa desde el artículo 3 de la ley, que señala que estas políticas deben estar evaluándose 
constantemente y modificar lo que sea pertinente, acorde a la realidad. Siempre respetando el 
carácter participativo. 
Las sanciones deben ser determinadas acordes al hecho que se está investigando. La ley 
contempla el principio de proporcionalidad. El legislador penal establece un marco de sanción a ese 
hecho que se le pueda aplicar, toda esta línea de sanciones, de la más grave a la más leve, acorde 
a las atenuantes y agravantes que se establecen.  
 
Susana Gavilanes: Señala los marcos teóricos y las consecuencias de aquellos marcos. Estas 
luchas van perdiendo fuerza en el tiempo, van siendo neutralizadas por los mismos marcos 
normativos. Por cuanto las instituciones cautelan situación laboral, relaciones amistosas, 
oportunidades. Siempre estamos expuestas a paradojas no menores. Reconozco en Karla un 
excelente trabajo, no obstante, ocurre en ocasiones la paradoja de sentirse juez y parte, por 
situaciones concretas, que ciertos hechos pueden ser violentos. Esto se puede revertir contra la 
propia institución. Es bienvenido que haya una directora, con nuevos roles. Se pone cada cosa en 
su lugar. En la misma jurisprudencia, por ejemplo, puede haber acoso laboral.  
Desde la lógica de la prevención, niveles de transparencia. Esto puede ser molesto al hablarlo, 
porque genera conflicto. Es importante hacerlo y es desafiante. Hay capacidades, hay interés de 
generar una política en esa línea. Tenemos que estar atentas a estar afectadas en esas paradojas. 
La invisibilización es una forma de violencia. No todos/as la entenderemos igual, porque no todos/as 
estamos conscientes. Es el hostigamiento, el acoso laboral, hay una violencia transversal. Cuantos 
años han pasado para que una mujer pueda decir que fue acosada sexualmente en la calle. La 
formación es muy importante para nuestra comunidad. En base a la falta de conocimiento es que 
se permiten este tipo de violencias.  
 
Claudia Ormazábal: El propósito de esta segunda sesión era poder interiorizarnos en el marco 
regulatorio, que contiene en gran parte un contenido importante para la construcción de la política. 
Se agradece la asistencia, en la próxima sesión se verá el diagnóstico del CUECH y de nuestra 
Universidad. Serán insumos importantes para poder empezar a construir nuestra política 
institucional. Así también, el análisis comparado de las universidades que al día de hoy cuentan con 
políticas de género, también revisar referentes internacionales. Todos ellos serán insumos 
importantes para la comisión. 
Se agradece la participación y estos debates nunca se agotan, importante abrirlos. Importancia de 
la participación de los Decanos, de las Vicerrectoras/es. Tenemos un desafío tremendo por delante 
y espero que este trabajo conjunto nos enorgullezca en el futuro. 
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1. Se aprueba por unanimidad el Acta N° 1 de la sesión de fecha 21 de abril de 2022.  
 

 

COMPROMISOS ADOPTADOS FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

RESPONSABLE 

1. Tabla próxima sesión: 
Presentación Diagnóstico CUECH y 
Diagnóstico Institucional de Relaciones 
de Género UTEM 

6/05/2022 Directora del PGE 

 


